
 DIARIO OFICIAL Jueves 5 de septiembre de 2024 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se otorga patente de agente aduanal número 1941, a favor del C. Víctor Horacio Muris 
Rodríguez, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México, como aduana de adscripción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Agencia Nacional de Aduanas de México.- Dirección General Jurídica de 
Aduanas.- No. 3600. 

Asunto: Acuerdo de otorgamiento de patente de Agente Aduanal. 

Vista la resolución contenida en el oficio número 3138 de fecha 12 de junio de 2024, mediante la cual, se 

ordena expedir la patente de agente aduanal por Convocatoria, a favor del C. VÍCTOR HORACIO MURIS 

RODRÍGUEZ, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 8, 14, 16, y 90 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción I, 17, 18, 26 y 31, fracciones XI y XII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 4, Apartado G, fracción VI, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en vigor; 1 primer párrafo, 2, fracciones II y XXI, 35, 36, 36-A, 54, primer párrafo, 

59-A, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166 y 167 de la Ley Aduanera; 1, 51, fracciones I y II de la Ley 

Federal de Derechos vigente; 1 primer párrafo y último, 5, 12, 18, 18-A, 19, 32-D, 33 último párrafo, 38, 63 

primer y último párrafo, 135 del Código Fiscal de la Federación; 13 del Reglamento del Código Fiscal; 1, 3, 

fracción XVI, 4 primer párrafo, apartado B, fracción V, 8 primer párrafo, 12 párrafo segundo, 13 fracciones VIII, 

XXIV y LXV, 25 primer párrafo, fracción XXIII, XXVII, artículos Primero, Tercero, Séptimo y Octavo 

Transitorios del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de México, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2021, y su modificación publicada en el mismo Órgano de 

Difusión Oficial el 24 de mayo de 2022; Regla 1.2.2., de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2023 

y sus correlativas para 2024, así como lo señalado en el Instructivo de trámite 40/LA denominado Solicitud 

para la expedición del “Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal”, contenido en el Anexo 2 de 

las Reglas para 2023 y sus correlativas para 2024; toda vez que el domicilio fiscal del interesado se encuentra 

dentro del territorio nacional, esta Dirección General Jurídica de Aduanas de la Agencia Nacional de Aduanas 

de México, procede a emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. – En cumplimiento a los requisitos previstos en el artículo 159 de la Ley Aduanera vigente y a los 

establecidos en las BASES, FASES y OTRAS PREVISIONES indicadas en los CAPÍTULOS I, II y III de la 

Convocatoria para obtener patente de agente aduanal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 

junio de 2023 y a lo señalado en el numeral 10 del ACUERDO de Reanudación de la Convocatoria antes 

mencionada, publicado en el mismo medio de difusión oficial, el 20 de noviembre del 2023, armonizado con lo 

dispuesto en el artículo 159 de la Ley Aduanera, se expide el “Acuerdo de otorgamiento de patente de agente 

aduanal” a favor del C. VÍCTOR HORACIO MURIS RODRÍGUEZ, al haber cumplido con los requisitos legales 

para la obtención del Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal por Convocatoria. 

Segundo. - Atento a lo anterior, se otorga patente de agente aduanal número 1941 a favor del C. VÍCTOR 

HORACIO MURIS RODRÍGUEZ, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana del Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad de México, como aduana de adscripción. 

Tercero. - Gírese atento oficio al Titular de la aduana de adscripción autorizada al agente aduanal para 

ejercer funciones con tal carácter, para su conocimiento y efectos correspondientes. 

Cuarto. - Notifíquese al C. VÍCTOR HORACIO MURIS RODRÍGUEZ, el presente Acuerdo. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 02 de julio de 2024.- Director General Jurídico de Aduanas, Abel Gilbert López 

Flores.- Rúbrica. 

(R.- 556107) 
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ACUERDO por el que se otorga patente de agente aduanal número 1942, a favor de la C. Yéssica Vianey 
Villuendas Mendoza, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana del Aeropuerto Internacional Felipe 
Ángeles, como aduana de adscripción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Agencia Nacional de Aduanas de México.- Dirección General Jurídica de 
Aduanas.- No. 3601. 

Asunto: Acuerdo de otorgamiento de patente de Agente Aduanal. 

Vista la resolución contenida en el oficio número 3139 de fecha 12 de junio de 2024, mediante la cual, se 

ordena expedir la patente de agente aduanal por Convocatoria, a favor de la C. YÉSSICA VIANEY 

VILLUENDAS MENDOZA, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 8, 14, 16, y 90 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción I, 17, 18, 26 y 31, fracciones XI y XII de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, Apartado G, fracción VI, 48 y 49 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en vigor; 1 primer párrafo, 2, fracciones II y XXI, 35, 36, 

36-A, 54, primer párrafo, 59-A, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166 y 167 de la Ley Aduanera; 1, 51, 

fracciones I y II de la Ley Federal de Derechos vigente; 1 primer párrafo y último, 5, 12, 18, 18-A, 19, 32-D, 33 

último párrafo, 38, 63 primer y último párrafo, 135 del Código Fiscal de la Federación; 13 del Reglamento del 

Código Fiscal; 1, 3, fracción XVI, 4 primer párrafo, apartado B, fracción V, 8 primer párrafo, 12 párrafo 

segundo, 13 fracciones VIII, XXIV y LXV, 25 primer párrafo, fracción XXIII, XXVII, artículos Primero, Tercero, 

Séptimo y Octavo Transitorios del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de México, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2021, y su modificación publicada en el 

mismo Órgano de Difusión Oficial el 24 de mayo de 2022; Regla 1.2.2., de las Reglas Generales de Comercio 

Exterior para 2023 y sus correlativas para 2024, así como lo señalado en el Instructivo de trámite 40/LA 

denominado Solicitud para la expedición del “Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal”, 

contenido en el Anexo 2 de las Reglas para 2023 y sus correlativas para 2024; toda vez que el domicilio fiscal 

del interesado se encuentra dentro del territorio nacional, esta Dirección General Jurídica de Aduanas de la 

Agencia Nacional de Aduanas de México, procede a emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. – En cumplimiento a los requisitos previstos en el artículo 159 de la Ley Aduanera vigente y a los 

establecidos en las BASES, FASES y OTRAS PREVISIONES indicadas en los CAPÍTULOS I, II y III de la 

Convocatoria para obtener patente de agente aduanal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 

junio de 2023 y a lo señalado en el numeral 10 del ACUERDO de Reanudación de la Convocatoria antes 

mencionada, publicado en el mismo medio de difusión oficial, el 20 de noviembre del 2023, armonizado con lo 

dispuesto en el artículo 159 de la Ley Aduanera, se expide el “Acuerdo de otorgamiento de patente de agente 

aduanal” a favor de la C. YÉSSICA VIANEY VILLUENDAS MENDOZA, al haber cumplido con los requisitos 

legales para la obtención del Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal por Convocatoria. 

Segundo. - Atento a lo anterior, se otorga patente de agente aduanal número 1942 a favor de la C. 

YÉSSICA VIANEY VILLUENDAS MENDOZA, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana del 

Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, como aduana de adscripción. 

Tercero. - Gírese atento oficio al Titular de la aduana de adscripción autorizada al agente aduanal para 

ejercer funciones con tal carácter, para su conocimiento y efectos correspondientes. 

Cuarto. - Notifíquese a la C. YÉSSICA VIANEY VILLUENDAS MENDOZA, el presente Acuerdo. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 02 de julio de 2024.- Director General Jurídico de Aduanas, Abel Gilbert López 

Flores.- Rúbrica. 

(R.- 556108) 
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ACUERDO por el que se otorga patente de agente aduanal número 1943, a favor de la C. Zulema Idalí Robles 
Lomelí, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Manzanillo, como aduana de adscripción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Agencia Nacional de Aduanas de México.- Dirección General Jurídica de 
Aduanas.- No. 3602. 

Asunto: Acuerdo de otorgamiento de patente de Agente Aduanal. 

Vista la resolución contenida en el oficio número 3140 de fecha 12 de junio de 2024, mediante la cual, se 

ordena expedir la patente de agente aduanal por Convocatoria, a favor de la C. ZULEMA IDALÍ ROBLES 

LOMELÍ, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 8, 14, 16, y 90 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción I, 17, 18, 26 y 31, fracciones XI y XII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 4, Apartado G, fracción VI, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en vigor; 1 primer párrafo, 2, fracciones II y XXI, 35, 36, 36-A, 54, primer párrafo, 

59-A, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166 y 167 de la Ley Aduanera; 1, 51, fracciones I y II de la Ley 

Federal de Derechos vigente; 1 primer párrafo y último, 5, 12, 18, 18-A, 19, 32-D, 33 último párrafo, 38, 63 

primer y último párrafo, 135 del Código Fiscal de la Federación; 13 del Reglamento del Código Fiscal; 1, 3, 

fracción XVI, 4 primer párrafo, apartado B, fracción V, 8 primer párrafo, 12 párrafo segundo, 13 fracciones VIII, 

XXIV y LXV, 25 primer párrafo, fracción XXIII, XXVII, artículos Primero, Tercero, Séptimo y Octavo 

Transitorios del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de México, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2021, y su modificación publicada en el mismo Órgano de 

Difusión Oficial el 24 de mayo de 2022; Regla 1.2.2., de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2023 

y sus correlativas para 2024, así como lo señalado en el Instructivo de trámite 40/LA denominado Solicitud 

para la expedición del “Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal”, contenido en el Anexo 2 de 

las Reglas para 2023 y sus correlativas para 2024; toda vez que el domicilio fiscal del interesado se encuentra 

dentro del territorio nacional, esta Dirección General Jurídica de Aduanas de la Agencia Nacional de Aduanas 

de México, procede a emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. – En cumplimiento a los requisitos previstos en el artículo 159 de la Ley Aduanera vigente y a los 

establecidos en las BASES, FASES y OTRAS PREVISIONES indicadas en los CAPÍTULOS I, II y III de la 

Convocatoria para obtener patente de agente aduanal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 

junio de 2023 y a lo señalado en el numeral 10 del ACUERDO de Reanudación de la Convocatoria antes 

mencionada, publicado en el mismo medio de difusión oficial, el 20 de noviembre del 2023, armonizado con lo 

dispuesto en el artículo 159 de la Ley Aduanera, se expide el “Acuerdo de otorgamiento de patente de agente 

aduanal” a favor de la C. ZULEMA IDALÍ ROBLES LOMELÍ, al haber cumplido con los requisitos legales para 

la obtención del Acuerdo de otorgamiento de patente de agente aduanal por Convocatoria. 

Segundo. - Atento a lo anterior, se otorga patente de agente aduanal número 1943 a favor de la C. 

ZULEMA IDALÍ ROBLES LOMELÍ, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Manzanillo, 

como aduana de adscripción. 

Tercero. - Gírese atento oficio al Titular de la aduana de adscripción autorizada al agente aduanal para 

ejercer funciones con tal carácter, para su conocimiento y efectos correspondientes. 

Cuarto. - Notifíquese a la C. ZULEMA IDALÍ ROBLES LOMELÍ, el presente Acuerdo. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 02 de julio de 2024.- Director General Jurídico de Aduanas, Abel Gilbert López 

Flores.- Rúbrica. 

(R.- 556116) 
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AVISO por el que se da a conocer la liga en donde pueden ser consultadas las Políticas, Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Agencia Nacional de Aduanas de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Agencia Nacional de Aduanas de México. 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA LIGA EN DONDE PUEDEN SER CONSULTADAS LAS POLÍTICAS, 

BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA AGENCIA 

NACIONAL DE ADUANAS DE MÉXICO. 

La Agencia Nacional de Aduanas de México (ANAM) en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 1, penúltimo párrafo y 9, segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; 3 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; Capítulo Primero del Acuerdo por el que se emiten diversos Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 9 de septiembre de 2010, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la ANAM dictaminó procedente las 
Políticas, Bases y Lineamientos (POBALINES) en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
ANAM en la Séptima Sesión Ordinaria celebrada el 31 de julio de 2024. 

2. Que mediante oficio 0896 de 2 de agosto de 2024, suscrito por el C. Andre Georges Foullon Van 
Lissum, en su calidad de Titular de la ANAM, autorizó la emisión de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la ANAM, en ejercicio de las facultades que le 
confieren los artículos 4, Apartado A, y 11 del Reglamento Interior de la ANAM, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 21 de diciembre de 2021, reformado y adicionado mediante Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de mayo de 2022; así como, en el Artículo Primero del “Acuerdo 52/2024. - 
ACUERDO por el que se delegan en el titular de la Agencia Nacional de Aduanas de México las facultades 
que se indican”. 

3. Que la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria mediante oficio CONAMER/24/3461 de 14 de agosto 
de 2024, manifestó la procedencia de exención de análisis de impacto regulatorio, toda vez que, con la 
emisión de las POBALINES de la ANAM, no se crean nuevas obligaciones y/o sanciones para los particulares 
o se hacen más estrictas las obligaciones existentes. 

4. Que las POBALINES son de observancia obligatoria para los servidores públicos adscritos a las 
Unidades Administrativas Centrales y Aduanas de la ANAM, que intervengan directa o indirectamente en los 
procedimientos de contratación mediante Licitación Pública, Invitación a Cuando Menos Tres Personas, de 
carácter nacional o internacional, sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones jurídicas; cuyo principal 
objetivo es alinear los procesos internos que deben de cumplir los servidores públicos de las áreas 
requirentes, técnicas y la contratante que participan en la adquisición o arrendamiento de bienes muebles y 
contratación de servicios, las cuales entrarán en vigor al día siguiente de la publicación del presente aviso en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Se hace de conocimiento que las Políticas, Bases y Lineamientos (POBALINES) en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la ANAM, estarán a disposición de los interesados para su 
consulta en las siguientes ligas electrónicas institucionales: 

https://anam.gob.mx/normatividad_2022/ 

www.dof.gob.mx/2024/SHCP/POBALINES-ANAM-Adquisiciones.pdf 

TRANSITORIO 

Único. - Las Políticas, Bases y Lineamientos (POBALINES) en materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios de la ANAM, entrarán en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 26 de agosto de 2024.- Titular de la Agencia Nacional de Aduanas de México, Andre 
Georges Foullon Van Lissum.- Rúbrica. 

(R.- 556658) 


